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¡De ItaaLórden lo digo á V I para su 
InteligenDÍil) * efectos consigiiionte.C Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
(le>i Febreroi. da; ¡18'59 =CorVOra.=Sr. 
Director generali de Obras públicas. 
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MlMStERíO'DE LA ÓQIÍER.NACIO.N 
'o-iidud otip ulmum'lií.'d i-i 'i-'-rr.T-.

;oÍb(!9,JiTÍ-ÍTdi -.¡-ur

Átlbn nutra clon Acguciiulo G.°

RcÁ'iiliifó á Infiiinie dejas. Secciones 
de Gracia 'y Ji/j'lícia y Gobcrnaci¡m del 
Consejo iltoiíiYátl1!)’*¿í exyqihrnte sobre 
íhi'IÓrfztiéion iiAga?fá*'pbr el tioíjeruador 

udto'ltí’jnióilp/iéW’liS1 ¿aceres al Jii.ez, de

* (iprííhera ir i,¡mía de Granadilla para 
-¡plofléSltl' á'l7Dl.^lljliliali¡ 'Ciu-'tó, Regidor 
:l sinbíbü WP ení o de 'Solo S1 r -
ll>Krrt)lílfmr la venia de unas emanas del 
inolito' ctirrfiíh "dé áTcho pueblo, han 

'oonsbfl/ído íoasqgiiie’tilPi
in ivliiísli-SbécioWiB 'Üilíi examinado el 
expediente en que el Juez de primera 
ifllitiflíéfA (feGiaiíattald |'we auiuiizb’cjpo

- pinta'protteiI1"táW' Jtifi’Jli1 Cuelo,. ’ Regí - 
íudofl gihdféo (le'febto'-^erraúó.
(loo fcrililWdélés 'diiiPcUdinles:
ib .thrá'ét'pííriítí^^tiíító'ríi? .'fe 'la' provin- 
ueisntte Ctieerds'éti11 i'S'lld noyienwe de 

ISbiaent-W^o al 'gillii'da'mívor (leí par
tido de’Grana'dnia ¿buf' ’Mamiqiqs;- -un 
incendio ¿Üüll'idlP elPZi^ír de (¡raimili- 
|la; inforíúrlfidé fií colíx'Mimnc 'acerca 
del particular, advirliéndole'qúe sé Ra
bian vendido nueve encinas sollamadas:

Que practicado el reconocimiento, re
sidía que había 10 encinas destrozadas 
por el fuego y 56 sollamadas, evaluán
dose en 600 rs. las primeras y en 672 
las segundas.:

I En vista de las consideraciones que,!¡ 
Me acuerdo con el Consejo de Ministros*
■ Me ha expuesto el Ministro de la Guer-

"ra y de Ultramar, respecio á la convcT.. 
; ‘liiencla de aumentor,li;s diitacioi^.se--
I jaladas á los Prelados y Clero -melro- 

molilano de las Islas Filipina^-pqi;. mi J 
ihteal cédula de'22 de Agps.tq de 1353," 

i como rámbieína asignación para gastos: 

■de Fabrica' y demás atenciones del Cul-
I lo ttovmo, vengo en decretar lo siguiente:
■ "zTiTícdío'í'. Kli Real ilacieudani¿i|
■ , íj ..lIiutuíII v.mmuro'. Y .- 'ut« l 
■tle satisfacer anualmente al M. R.

zobispo de Manila la. delación de 12000 
■pesos; ,6,Ó(|0'a los lili. Obis|)ós.^y|’^j 
■gáneos* Dean 'dqla.^l^jq^P)-1 
tl4áW’íF<xmmial).$S-n
■2,000 a los ¿án’on^gos: .1.300 ajoq.^rí 
■>éidilér3¿',.‘'y L200 a los Mcdip-/p(;iqppy I 

Kr.iiiul a<l YcObtilp'dÁ fáiimA <1 I 
1 Al1:2-
■ijitótrde qiclia Iglesia,,, p^^.lji.^lfy.^p 
1 dé lói!ti¡irísjros

1 carilrdhlr «e 2,000 pesos anuales- Ja .dé

I para la Capara ,m|| ,jfl

Alt. 3.° Para la convemeplq,()j^ijr( 
I buéf^'^W/bOO ipcsiis señalqdp^flfl- 
I mb d(ft9ii?rbñ( dé* los" ministros inférioresi 
I y subalternos se formara por el M. 11. 
I Arzobispo, de acuerdo con el Cabildo, y

I, ísb firiHoiciosfloo fia : ic oinll
l PA^'Ü)1-ICIAL./":

'W .i*.1 uní uliMlrnqw 'üHü
I)? 6(1 96 i.g -p) ti* .olii'firir.o 

K$SJ.IIVi.'llA IlülcCONSEJO. 1)«- MINISTROS. 
BU 12-,blramiiebl'1'^lonco,o»(;l'> fii'im 
i, S. M. la REINA nuestra Señora (que 
|ios ^uarlle)1 y sii augusta y' Real fami- 

Ki coélínúansin novedad,en su impqr- 

ianle salud. ,, ,,, ,,, t¡ u^ixíini/ 
I <ivil-io(i*'rt ot;iuúii I ' in-i'w o eubo) |

, . . , , , ,• I ' . , .. - 1 ¡i. , I l-d) tisniiiinbiO id ob <•> .lu
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i'ipéibt. '6fll(rént#itilók.''li^liáll'^oi'cíoh (le fe, 
1 asigtiá'ikrhl SébHsláH';11^11^6 pesos 6(J

( énlimos eii el misino concepto de la que 
íigtit'á'phi’béF'P'iH'll^riéi'o/ül‘EHntai’UUp 

iWálit culi IÓ'-pr(svl¿ifrdb'léttIIé¡’ ár’l'iculo /.r 

adé dicho Real (l’eérettí; '^'tiiF el segundo 
1.866,plisi)á!66ltétttitii(ibl¿iji,llí¿uálpro4-. 

lyWrcfófi V ‘rR‘blVldP!tdtjal’Véz''qué'\litia^ y f 
oirás aleiRíonés llIn'iddsátiá'fiVcersb des- 

(^IS'lU-íle íláy'ár’ )i,ó*x¥rfjóiudii"ti manera 
'dfepiíliáia éh'MyhT'd'ééVbtf) 'iíie'lílhona'doi ( 
di 0¿(Jd |liiJf ()ii!tiú,i|(f"é(?tiíflni$ío a S7 E.

[jara’Slí'llitéligétóia y*'éi^(ltóy’ctaH^í1| ( 
4)ietfltes!i! DMS iRíáVdé 3°^® KJ.^'afliuJnofc 
años. Madrid 17 de_Eebr.oro.de 1859.=4

0' DonnelL—Sr. Subinspector delegadq 
de liacjenda de las islhs FflipiílhS.
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linio. Sr. : De confórniíiíi'd'* ci'n ^lq 
'lir^ptiéáfy'/jfijr ’la yunta' eonsufliya da 

‘y JPuefilos,eu!:eI expd-
16 tétilé* 'fnstPÍiíil 5' ‘^ní1 el' tióbiernp' ‘(le ,1 a 
pro^WtouWl 

l^^Míso’kitiuBti'á^alil^.'M. la Rei

na (O. 1). G.) se,ha dignado autorizare 
i"' * - X' lit-m rium" tiw . ;lepara que, salvo el derecho de propio-, 

S. y^in ^■<tie-li;uir6^* ppctlu 
,^'3r^c wa| m

Iiit^nla jeonstrpi^ e^pel.Jqiyqi^yi^.!^ 1 
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iaq* 5arfz \ h'*! C*\w>S 1,<linl)l'il(lt,s elech) por el policio-

. -«WflBwtoWW LArl: ’ pé la mida! m^j.^ji,.|y|.yn
*fí? jiropiá yformá' sé lijará’ el'número de -|i:HHikK>-icfll xzJ.it.uui, «(tíitof»(l&il£il? J/A* 1.
Ibis Músicos que íiaii de jionipon^r ja^a-- •

■ pillál-V! b'ús tídhicio'nés.
Aid. 5.° ' Él hiimliramiento de unos 

■y olí-'ó^lia dií iiíicé’rse pór ,'el M, R. Ar-, 
zobispo, en unión del Cabildo y ála p.lu-.

■ calidad de votos, "conforme á lo (¡ue está 
(liSpiúésl'ó para las Iglesias de las islas 
(le'Cúba v de Píiéftd IliVo

Art. 6. La remeció,n de los mis
mos' no podrá hacerse sino con miiyjus- 
ta cihtóá. ségíih'esta‘iiztialinente preye-- 

l'tlidí^aéa'lSs Iglesias nn-ncionadjs.
Art 7° Quedansu])riiuidas!as.as¡g- 

hácibtiébTle'Fáljl'VcJ^áláiíPi o' de ’Cere-i 
dto'hiás, 'SáéVislá'n' 'y 'Pjrliguéró ’qiié^Iioyl 

'ligü'raa en él ^'Fósyp'tiesíóyilzéijte.
- ';A’rl/ 8/ ; EÍ;iMay^líBií!o/de'Fábrica 

tlé la lyie’siá ¿atb/lllfl dé Álliúilii nó ,'pó-í 
dl!á‘ etVckiar gálsíó^ é'xti’ata’tliiiáriós.fqií

11 pota éiW 'fifbcWdOiitiiiliilJ/^liP^if^iSi-u- 
icetia' liéénéiá’irf jczí/zrz/üyi Frélado,' é 

vcuai'lilpideiiWtidfí1 su^cift'lííli^Tiiíé jn 
tti'vend'ra liii'GobéiálildÚr’Viíld iteíd'Fá- 
liono.Od -i 10 j.-.di! .. cmeim ,0! litnq | 

¿ili Art *0.° ■ -Ilát dispvisiéftjh^s ,:de é^la 
mi Real déCr'étotoóiíiedíáí áii á rV¿i'r éí 

dia-1de iMato'próxTñió.1" 
v.-l A11?. 10 QtibjTin^ iiiibs^eVdc^1 Jas 
deleiabiuüCÍline^ de tií¡inRécll‘ ccd’úi.a <ie 
:2-2bdeíLAtosí6 tlé l&orS^Uh lti qke nonse 

oponga a esto Real dearelo. "
: fiirDado.én Phtoícióéd1* í ílíi'FébVl*rí ly! 

I.ttSb^frEátJáili'nÜríl'iitfB'béla'Rlíal'mano.
I os^EtfMiwiilid dé id ti'liúPiiJf'V de lillrá-

marpLeojioldó'UDijiiiiei'lí 
:hÚIkvg -.gf.ioimdoiilo art v .r-.oísz Rodnu'i1 
■1 Icn-tolfiíi iri LUi d n-iOOt loq d<- .ouu ' **• “ tiEAL oiinpN.

.í;T;pm-ilz<) inobfltid ¡10 001 aoq <Jg
¡ : ■ :!i n| • " 'ib b oíl -l

?x,f.fehSreblX1?

fecha de ayer, que aumenta las dola-
| 1^tanés de ltoj^r.elado^|f¿pj1ei;j|)n^^rlyipq- . , -iei™IIIL-|H|.jlie]Wuiui

lilano dé ésas islas, y señala una asigna- El Coronamiento de dicha presa 
(ion paixi gastos de Fabrica y demasalen- será orizonlal, y no podrá elevarse mas 
(iones del Culto, ha tenido a bien la de56 cenlimcUossobre el punto marca

art 1., 
........ I v

'A)-l yi| Oiil.-ilrl/ZK ' Ihluq .Oo8I oh 9idr¡mil-i¿ ob x ob Km ,.£obbV>o^7.-.i>i>Wuti>?. 7 titoft 

ni'" 1 ini'm. áS'..Febrero de , i 859.
IMIDUíI JZUfl .-„<,^¡..1(1 .4, V. " 1109 obldfii, U Gl"'

7* I Rih foh »Vnot> «I fio n-ddutRl 
nue tob ip.on-mTix.ro-j nd . . . .

I • I919h> 8®l OUD 960ÍBHI) 9? #IJr
Lgb zo'ioinogul oh oq'iou * I . . ‘ ,,. ,, . . I eol onatoiii?. nousbttiip Ríteme
, obi(i9l olí aun oJd'Jiuiilg'n ., . • Bkivoju o* tn o -1'4111’'1É ,'"n 1(4 ♦ .'i I-' ■'oletin

de_Eebr.oro.de


MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rules órdenes.

Ulinas.

í

Dirección general de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la prein 
serta Real órdén, se hace saber á los que 
deseen ingresar en la clase de Subdirec
tores de sección, que deben presentar en 
esta Dirección general sus instancias do
cumentadas antes del 20 de Marzo pró
ximo; ad virtiéndoles que los exámenes 
de las materias que expresa el reglamen
to se Verificarán con arreglo al progra-

Iltnó, Sr.. En consecuencia del ai:-| 
mentó dado al Cuerp» de Ingenierosit 
minas por el nuevo reglamento que ti 
sido aprobado por S. M con fechaSde! 
corriente, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido ascender á Ingenieros-Jefes de se
gunda clase, con el sueldo anual ili 
18.000 rs., á los Ingenieros primero 
D. Manuel Abeleira. D. Tomas Sabauy 
Domas, D. Pió Jusué y Barreda, D. José 
María Santos, D. Santiago Rodrigue!, 
D Felipe Martin Donaire, D. Federica 
Botella, D. Anselmo Tirado, 1) José 
González Lasala, D. Roberto Kilh, Don 
Jacobo Rubio Rodríguez, D. César La
saba, I). Lino Pi ñuelas, I). Juan Diego 
l.opez Quintana, I). Luis Sánchez Mele
ro, D. Andrés Alcolado y D- Ignacio 
Goénaga; debiendo todos ellos ocupar ] 
en el escalafón el número respectivo de I 
su clase, excepto D. José María Sanios | 
y D. Juan Diego López Quintana, que 
quedarán de supernumerarios por ha- , 
liase sirviendo en Ultramar.

De Real orden lo digo á V I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guárde á V I. muchos años. Ma-1

10 de 
tSr. Di 
Indusln

roo Sr 
lado a 
as por < 
aprob 
ienle. 

) asee 
[el suel 

enieros 
ples. D 
jker, D. 
blo La 
jnnn Ri 
irlino, l 
llias Me 
lis Ano 
fcncisco 
jrez San 
pal, D l 
Qguerin. 
ÍJoséN 
hitan de 
I Franci 
ilarlinez 
dios en e 
■o de si 
■De Rea 
mteligenc 
miarde á 
■e Febrei 
iireclor

En consecuencia del aumentodadoi. 
Cuerpo de Ingenieros de Minas por I 
reglafhento que He tenido á bieaaw 
bar con fecha 2 del corriente, üJ 
en nombrar Inspectores tie distrito, J 
el sueldo anual de 30 000 rs, i j 

Ingenieros-Jefes de primera efeeti 
antiguos D. Feli[>e Bauza y fr IsjjJ 

Sainz de Baranda
Dado en Palacio á nueve de Febre, 

de mil ochocientos cincuenta y míen 
=Eslá rubricado de la Real mano.=| 
Ministro de Fomento, Rafael de Bisl 
y Castilla.

limo Sr.: En consecuencia del niI 
mento dado al Cuerpo de Ingeniera i.■ 
minas por el nuevo reglamento queM 
sido aprobado por S. M con fecha SM 
carrienle, la Reina (q. D. g.)sebanti 
vido ascender á Ingenieros- Jefes de yl 
mera clase, con el suelde anual de 21M 
reales, á los que lo son de segunda tal 
Jacinto de.Madrid DaviJa, l). Ignaúl 
Gómez de Salazar. I). Luis de la Esc®] 
ra, D. José Monasterio, I) Juan Maaoj] 
Aranzazu y D. Sergio Yegros; debietól 
lodos ocupar el número respectivo iP 
su clase en el escalafón, excepto D.Lii 
de la Esi-osura. que queda desupem 
merario por hallarse autorizado pm 
servir fuera del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I pan 
su inteligencia y efectos consiguiente! 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1859.=Corvm| 

=Sr. Director de Agricultura, Induslrá 
v Comercio.

Excmo. Sr.; En vista de lo propues
to por V. E. la Reina (O. I) G.j ha te

nido á bien disponer se convoque á exa
men á los que deseen ingresaren lacla
se de Subdirectores de sección del cuer
po de Telégrafos y reunan las condicio
nes que marca el párrafo primero del 
arl 93 del reglamento orgánico del 
mismo, mandando al propio tiempo que 
den principio los ejercios el dia 1 ’ de 
Abril próximo.

De Real orden lo comunico á Y. E. 
para los efectos corespondienles. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1859 =Posada Herrera 
=Sr. Directior general de Telégrafos.

fríos en el Arancel vigente, concediendo 
al mismo tiempo dentro de las bases do

I la ley dé Aranceles la protección que 
reclama la industria agrícola y manu
facturera de que se trata, quede sin 
efecto lo dispuesto en la nota 69 del 
Arancel, subdividiéndose las partidas 
1 073 y 1.075 del mismo documento 
encuatro, redactadas del modosiguienle:

Sombreros de paja armados ó sin ar
mar, para hombre, las alas y copas 
sueltas para los mismos y las gorras de 
paja, con visera ó sin ella, para niños, 
libra. 60 rs. en bandera nacional, y 60 
rs. y 5 céntimos en bandera extranjera

Sombreros de paja para señoras y 
niños ó niñas, y las alas y copas sueltas 
para los mismos, libra, 6í rs. 50 cénti
mos en bandera nacional, 64 rs. 55 
céntimos en bandera extranjera

Dichos armados y con obra de mano 
de modista, cualesquiera que sean los 
adornos que contengan, libra, 120 rs 
en bandera nacional, y 125 en bandera 
extranjera.

Sombreros de hoja de palma, los para 
hombre que no tengan partida especial, 
los de cualesquiera clase y formas, no 
siendo de paja, para señoras y niños de

• ambos sexos, y las chichoneras: avalúo: 
. uno. 30 por lOOen bandera nacional, y 

36 por 100 en bandera extranjera.
De Real orden lo digo á V. 1. para 

los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I muchos años. Madrid 6 de Febre
ro de. 1859.=Salaverria.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

■limo, 
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B De
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Dios 
I rid 

g==Sr 
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limo. Sr.: Enterada S. M. de cuanto 
resulta en el expediente instruido eh esa

La Reina (Q. D. G.) ha sabido con 
el mavor desagrado que entre los Mé 
dicos. Cirujanos, Farmacéuticos y Ve
terinarios titulares existe un considera
ble número que carece de los. títulos 
acedémicos para ejercer legalmenle di
chas profesiones Persuadida S. M de 
la necesidad y conveniencia de reprimir 
un mal cuya continuación puede afectar 
■á la salud de los pueblos, se ha dignado
disponer que V. S., haciendo uso de , 
las facultades que le confiere la legisla
ción vigente, adopte cuantas medidas ¡ 
e di cíe su celo para impedir el ejercí- < 
ció dé las profesiones médicas á los que, ( 
sin el titulo competente, se intrusen en . 
ellas, remitiendo al Gobierno una nota 
de cuantos se hallen en este caso en el 
territorio del mando déV. S., para pro- , ,

, . n , . Dirección general con motivo de haber
ceder contra ellos con arreglo a las le- ,. ,n . . _

: solicitado D. Pascual Porcinai v D Fe- VOS 1 i ' ' i 'Tí. •
• , , ., , lipe Alvarez, dueños de la fabrica de

Igualmente se ha servido mandar que , , . , ., ., i
. 1 sombreros de paja establecida en lein- i

se recuerde a V S. la Real orden < ireu- ,, ,,. / . .. . „ . .
, . . •, ' „ ... , bleque con Real privilegio en 21 de No-
lar de 28 de Setiembre ultimo publica- . , ,
--i' i kJ , i n i rx . l • • viembre del ano ultimo, que se les pro
na en la baceta de 6 de Octubre siguien- . . . . , .
, , ¡Vi , leja en la nueva industria, aquesede-
le, prohibiendo la elaboración v venta , ... , , . ' . .
, ’ 1 .. ' , ■■■! - : . *, i dican, del cultivo de la paja y fabrica

do los medicamentos no autorizados por , , ... J V .
, , , „ .. , , „ , . cion de tejidos de esta materia para
la lev de Sanidad, a cuyo fin prestara , J ¡ ,

, ' . , n , , sombreros, elevando los derechos de
V. S. un preferente apoyo a los Subde-. ,... ,
, . , , " o- i eSlos últimos, va vengan armados o se-

delegados,le Med<™,a y C.rug.a, Far- |¡|s |as copB a|a¡. y |<1$ (|e 
n,ac,a y Velenaam. para <|u«."»P«l™ |a ejiérilla; la lleina (q D g.).'d«cen 
en sus respetos partidos la c.nlinua- . í(lrm¡(|aJ con , ,|esl0 esa |h. 
non de losabllsl,s,.,prcsados.reeordan. I g dii,„ado
doles los deberos que un estos casos les . ||n J(¡ ||ls Q”¡
tmponen los j.eglamn.tqs, y prenoten- p ,rla|.i„„ de ||B rrf(.r¡(|(ls „||||cl|)< 
dolos que denuncien a V. S inmediata- ' „ ,ln . ., 1 Ib . “ i y de evitar las dudas y redamaciones a
mente cualquiera falla que adviertan, „„ . . , .P/ . ,, ,. , ,: quedalugarlaclasificacion .delosmis-
con. el objeto de, que los infractores sean ______ . , , ____,___  ___ ,
castigados con mano fuerte y sin con-r 
íemplacipn de ningún género.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Diosguar- 1 
de á V. S. muchus años. Madrid 10 de 
Febrero de 1859.=Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de......

Que tomada declaración al Guarda de , 
monles, manifestó que Isidro García y 
Julián Martinse llevaron la leña de cin
co encinas con anuencia del Regidor sin 
dico de Soto Serrano, á cuyo pueblo 
corresponde el monte.

Les citados confirmaron lo antedicho, 
expresando que sacaron la leña con au
torización del referido Sindico, quien se 
la vendió en 80 rs.

Fl Comisario de montes informó al 
al Gobernador, entre otros particulares, 
que resultando haber vendido el Síndico 
de Soto Serrano,"sin estar debidamente 
autorizado, seisencinas, se había infrin
gido el arl. 73 de la Ordenanza del 
ramo é incurrido dicho Concejal en la 
resposabilidad que estableced referido 
artículo, y por consiguiente debían pasar 
las diligencias al Juzgado del partido 
para que procediera á lo que hqbisre 
lugar: / . : ; v //¡ í v .nn "i.-.

Asi lo verificó el Gobornador en 28 
de Setiembre de 1858.

El Promotor fiscal propuso se proce
sase desde luego al expresado Regidor, 
tomándole declaración y embargándole 
por valor de 4,000 rs.; pero el Juez es
timó que era necesaria la autorización, 
por desempeñar el procesado funciones 
administraliva^-rj nRidirJ

Pidió, en efecto, esta autorización, que 
e fue denegada por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose en que el mencionado Conrejál 
obró a^itorizautocompetéulemente por la( 
corpoqacion municipal, entregando el 
iinpoi tc .de las encinas vendidas al De
positario de propios:

Acompáñase «una instanciadél Alcalde 
de Solo Serrano, su fecha 17 de . No
viembre de 1858, y copia de un acta 
déla sesión celebrada por el Ayun
tamiento en 26 de Setiembre de 1857, 
autorizando al Regidor sindico, D. Julián 
Cuelo, para que reconociera el monte y 
vendiese la leña muerta que hubiese á 
consecuencia del incendio:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850 dictando disposiciones para el 
procesamiento de los Gobernadores de 
provincia. Corporaciones y empleados 
dependientes de su autoridad:

Considerando que en el hecho de ha
ber pasado el Gob.rnador los anteceden
tes al Juez de primera instancia para que 
procediera a lo que hubiese lugar, im- 
plicilainenle se entiende concedida la 
autorización, sin que sea posible vol
ver sobre lo acordado, pudiemlo hacer 
valer el procesado cu el Tribunal com
petente las razones que acredíLen su in ■ 
culpabilidad;

Opinan puede V. E.servirse consultará
S. M. que es innecesaria la autorización. •

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos consigiíienles. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1859.—José de 
Posada Herrera„=Sr. Ministra de Gra
cia y Justicia -ü.

» Beneficencia y Sanidad.-Negociado 3/ ma de < de Setiembre de 1856, publi
cado en Ja Gaceta de 10 del mismo, 
con la única alléfabióh de <|ue trata la 
Real órden de 8 de Diciembre siguiente, 
publicada también en la Gacela del dia 
11, en la que se dispone que los ejercí- 
ciqs de idiomas á que deben sujetarse los 
aspiraiRes,á ingreso recaigan precisa
mente sobre el francés y el inglés, ó el 
francés y el aleman.

Madrid 17 de Febrero de 1859.=EI 
Subsecretario, Juan deLorenzana.
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1. " D. Aguslin Martínez Alcibar.
2. * D. José Grande.
3° D. Lúeas Aldana.
4. °,D. Ensebio Sánchez.
5. ’ D. Andrés Perez Moreno.

110 de Febrero de 1859.=Corve- 
kSr. Director general de Agricultu- 
ndustria y Comercio.

Escalafón general del Cuerpo de In
genieros de minas, formado en eir- 
lud de la nueva organización dada 
al mismo por el reglamento aprobado 
por S. M. con fecha 2 del corriente.

:¡a del 
enieros I 
nlo queb]I 
fecha
se bas 'g 

-fes de ■ 
Ide2ii«l 
gumía lv I 
I). Ignatil 
la Ero| 
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bies apr„ 
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islrilo, r- 
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efeset;
D. I j

1." lime. Sr. D. Guillermo Schnlz.
2/ limo. Sr. 1). Joaquii Ezquerra

Bayo.

limo Sr: En vista del nuevo regla
mento del Cuerpo de Ingenieros de minas 
que ha sido aprobado per S. M. con 
■ha 2 del corriente, la Reina (Q. D 
■) se ha servido mandar que los 10 
Auxiliares facultativos más antiguos D.

limo Sr.:Enconsecueieiadelaumen- 
> ¿ado al Cuerpo de Ingenieros de 
linas por el nuevo reglamento que ha 
¡do aprobado por S M con fecha 2 del 
orriente. la Reina (Q D. G.) se há ser 
ido ascender á Ingenieros primeros,
■ el sueldo anual de 12.000 rs.. á los 
ngenieros segundos 1). Eduardo Cí
enles, D. Diego de la Viña; D. Juan 
liikcr, D. Narciso Guzman, D. Juan 
Pablo Lasala, D. Cirilo Tornos, D 

llamón Rúa F gueroa, D. Pablo Garcia 
■rlino, I) Luis Fernandez Loigorri, D. 
Matias Menendez Luarca, I). Antonio 
mis Anciola, D. José Caminero. I). 
■ncisco Baltasar Uruburu, D. Mariano 
Pera Santa Cruz, D. Luis Natalio Mon- 
re0l, D Eloy iCpssio y Cos. I). Joaquín 
Bqguerin. D. Calixto Andrade y Guerra, 
■José Navarro y Reigadas, D. Martin 
Gallan de Avala, I). Florentino Zabalú, 
D. Francisco García Araus y D Vicente 
Martínez Villa; debiendo ocupar todos 
ellos en el escalafón el número respec
tivo de su clase
■ De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma Irid 10 
■Febrero de 1859 ==Córvera =Sr. 
■redor general dé Agricullurb, In 
xmslria v Comercio.

1/ limo. Sr. D Rafael Amar de la Tor
re (con la consideración de Inspec
tor general).

2 ° Sr. D. Benito del Collado.
3. * Sr. I) Fernando Cútoli.
4. e Sr. I). Ramón Pellico.
5. * Sr. D. Isidro Sainz de Baranda.

1.” D Francisco de Sales García.
11. * I). Casiano de Prado.

3. e D José Arciniega.
4. * Sr. D. Joaquín de Eizagnirre.
5/ Sr. D. Felipe Naranjo.
6. ° D. Amafio Maestre.
7. ” I). Policarpo Cía.
8. ° D. Jacinto de Madrid Dávila.
Ü."° D. Ignacio Gómez de Salazar.

Supernumerario. Sr. D. Luis 
Eseosura.

10. B. José Monasterio.
11 D. Juan Manuel Aranzazu.
12. D. Sergio Yegros.

INGENIEROS PRIMEROS.

1/ D. Eugenio Maffei.
2.* D. Benigno Arce.
3/ D. Eduardo Fourdinier.
4." D. Luis Fernandez Sedeño.
5/ 1). Fernando Bernaldez.
6.’ I). Ricardo Uruburu.
7*1). Carlos María de Otero.
8. " D Eduardo Cifuenles.
9. ’ D. Diego de la Viña.
10 í). Juan Riicker.
11. D. Narciso Guzman.
12.1). Juan Pablo Lasala.
13 D Cirilo Tornos.-
14 I). Ramón Rúa Figueroa.
15. D Pablo Garcia Marliuo.
16. D Luis Fernandez Loigorri.
17 1). Matías Menendez de Luarca.
18 D. Antonio Luis Anciola.
19. D. José Caminero.
20 D. Francisco Baltasar Uruburu.
21. 1). Mariano Perez Santa Cruz.
22. D. Luis Natalio Monreal.
23. D. Eloy Cossio y Cos.
24 D Joaquín Bogerin
25. D, Calixto Andrade y Guerra.
26. D José Navarro y Reigadas.
27 I). Martin Gaita» de Ayala.
28. D. Florentino Zabala.
29. I). Francisco Garcia Araus.
30. I). Vicente Martínez Villa.

I!" ■'! di '-'idi! ,ii''i* ll'
INGENIEROS SEGUNDOS.

1 ° D. Pedro Fernandez Soba.
2 o I) Luis Barinaga Corradi i
3 ’ D. Justo Egozcue y Cía.
í.° D Gregorio Esteban déla Reguerra.
5." I) José Luis Arrue y Echevarría.
6' D. Pedro Sai le rain y Legarra.
7.° I). Francisco de Madrid Dávila.

Hay 29 plazas vacantes.
Madrid 10 de Febrero de 1859.=EI 

Director general. José Joaquín Mateos.

De Real orden lo comunico á V. I, 
para su inteligencia y efectos correspou 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 Febrero de 1859.=

Cor vera. =Sr. Director general de 
Instrucción pública.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Estadística.—Circular.

El Inspector D. Santos Angulo, que 
i debía recorrer los partidos de Lerma. 

i Aranda y Roa, según el itinerario publi
cado en el Boletín oficial núm 28, no 
ha podido salir de esta capital por causas 

' agenas á su voluntad. Y se anuncia así 
para conocimiento {de los Srs. Alcaldes 
de los mismos partidos. Burgos 22 de 

i Febrero de 1859.—Francisco deOlazu.

ANUNCIOS PARTICULARES

Gobierno militar de la provincia y plaza 
de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
éste distrito, con fecha dehayer me dic
io que sigue:

«El Excmo. Sr. Brigadier oficial 
; mayor del Ministerio de la liuerra en 

12 del actual me dice lo que coj>io.== 
Excmo. Sr — El Ministro de Estado ei¡ 
Real orden de 20 de Enero próximo pa
sado dice a este Ministerio lo siguiente.: 
==EI Ministro Plenipotenciario de S. M. 
el Rey < e las Dos Sicilias en esta Corle.
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Juan Cabanillas Perez. D. Pablo Yegros, 
p. Serafín de l ores, I). Eduardo Ro- 

.gfiguez San Pedro, D Miguel Moreno 
Quegles, D. Pa|)lo Sainz Lozano, I), 

■brtringo Oléiza, D. Antonio Sabau, I). 
Francisco Torlosa y 1). Aguslin Aguilar, 
disfruten desde esta fecha el sueldo anual 
de 8 000 reales y el de 6 OOO, también 
anuales, ios 20 más modernos D. Fran
cisco Javier Ezquerra y Ruiz, 1). Eduardo 
Reyes, D. Sergio Miguel Cañal, D José 
María Domínguez, D. Isidro Herrarle y 
'Baiili, D. Gaspar Torrente y Molada. 
J). Cárlos Magro, D. Vicente Santos Ra- 
mot. D. Juan Caballero Sánchez, D. 
Antonio Sánchez, I). Pedro Omaña. I). 
Manuel Allende y Villares, I) Adolfo 
Ruiz Arévalo, I). Valentín Junquera, 
i). Manuel Garcia Segovia, D. José Sola
rio. 1). Joaquín Cabanillas Perez, Don 

■osé Monzon, D Magín Rivas y D. Ju
lián Arenas

I. De Real orden lo digo á V I para 

su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1859 =Corvera. 

E=Sr. Director general de Agricultura, 
■industria y Comercio.

6/ D. José Aldama.
Supernumerario, I). Manuel Fer

nandez de Castro (con la considera
ción de Jefe de primera clase.)

7. * D. Eugenio Fernandez.
8. * D. Antonio Hernández (con la con

sideración de Jefe de primera clase.)
9. " D. Pedro Sampayo.
10 D. Manuel Abeleira.
11. D. Tomas Sabau y Dumas.
12. D Pió Jusué y Barreda

Supernumerario, D. José María 
Santos, (con la consideración de 
Jefe de primera clase),

13. D. Santiago Rodríguez.
14. 1). Felipe Malin Donaire
15. D. Federico Botella.
16. D Anselmo Tirado.
17. D. José González Lasala.
18. D. Roberto Kilh.
19 D. Jacobo Rodríguez Rubio.
20. D. César Lasaña.
21 D. Lino Peñuelas.

Supernumerario, D Juan Diego 
López Quintana, (con la considera
ción de Jefe de primera clase).

22. 1) Luis Sánchez.
23. D. Andrés Alcolado.
24 D. Ignacio Goenaga.

---------------------------------

l
Instrucción pública.—Negociado 4.*

limo. Sr.: Para qne el arl 212 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 se 
cumpla en lodos los Institutos de una 
manera uniforme, S. M. la Reina (q. D.g.) 
ha tenido á bien adoptar las disposicio
nes siguientes:

1. ‘ Los Catedráticos de los Estable
cimientos de segunda enseñanza se auxi
liarán unos á otros en vacantes, ausen
cias y enfermedades, observándose, 
cuando esto se verifique, lo dispuesto en 
la circular expedida por esa Dirección 
general el 30 de Octubre de 1857.

2. * Cuando la sustitución múlua no 
fuere posible, nombrará el. Jefe de la 
Escuela un sustituto con la mitad del 
sueldo señalado á la Cátedra que le en
cargase, dando inmediatamente cuenta 
al Gobierno de su determinación y de 
las razones que hubiese tenido para 
adoptarla.

3. ‘ Cuando la Dirección general 
nombre los sustitutos, disfrutarán éstos 
las dos terceras parles del sueldo de
signado á las respectivas Cátedras.

dice á esta primera Secretaria de Estad- 
con fecha 18 del corriente lo q n-sigue 
=Habiendo observado el Gobierno d.- 
S M. Siciliana que de algún tiempo .. 
esta parle los documentos de los viage 
ros estrangeros <|ue llegan al Reino (li
las dos Sicilias, carecen de algunas for 
malidades impuestas por el mismo G<> 
bierno, he creído oportuno llamar h 
atención en circular dirigida á sus agen 
lesestrangeros. para que vigilo»severa
mente si los pasaportes llevan el Viste 
Bueno, en cuyo caso les será permitid-- 
su ingreso en el territorio Napolitano.— 
Con arreglo á las instrucciones recibí 
das, el que suscribe tiene la honra di
dirigirse á V E. para que tenga á bien 
por medio de la autoridad competent - 
hacer que llegue á noticiarte los subdi 
los Españoles que se hallen en los do 
minios de S. M. Siciliana, que es indis
pensable á su salida de Madrid se pro 
vean del Visto de osla Real Legación, 
debiendo ademas hacer refrendar sus 
pasaportes por los Agentes Consular» s 
residentes en el primero y último puerto 
donde se embarquen antes de llegar a 
los Reales Dominios. =-EI infrascrito

1 ruega á V. E. tenga ¿ bien darlas órde
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sadpj, pujlijiiuto:. hacerlo' e¡n el ¡nléri- 
nietlju n-Rfl jas polici;astcoijv;cu!entesv ¡a 
l,i Esqrib^iia.dql ipsl'riisglilo, donde be, 
hallará de. manifiesto el etpetlienlé vo- 
ur.tqfip que., se. iiistruyeialpb/eto, un

Por providencia del Sr I). Francisco 
de la Vezuela Juez de primera Instancia ¡ 

de esta Ciudad de Burgos y su partido 
lecha de hoy, se sacan ú publica subasta 
treinla tierras labrantías, nadiranlos dn 
términosdqlpueblQdeAlqpuerca, Olinós, 
y Jos Barrms.de (bilma, pertenecientes 
á los hijos menores de Doña Anastasia 
Gpp¡cpl^z, vopina Mtí osla Ciudad, lástrelos 
pqr., peritos Agrimensores nombrados al 
electo, en once mil trescientos cumtonla
I
repvyj'e, -ña lÁndpse íprwtt^esf1 
veinte-y,Marzo próximo y

6 Cvfnpañid española de sequros mu-FO.RMAClON DECAPlTALEsj

DOTES. I " . .
g Autorizada por Real órilén de 25 

de Noviembre de 183H,
«iTirtrM*- | sul,a (*el; írUnseÍ" lieál|i bdjo.Mnnriis-

I P^eion y ^rolecciop1?i|ej Upli^rup 
r*" H ' ‘ ' (16 Si 1M................. ó-r,!L ! Ahrmmnq aoimu*)

1 ; .)| i; ..e-i 600.81'

/ iii.ri' iic? od}->*|
, MES DE S,,. JOSE

MES DE MA1IZÓ COIS.IGIIA^

Varjosilmosi §reg Qbispos han con
cedido muchas indulgencias á lodos los- 
que practicaren la devoción del mes, y 
á todas Wto raciones contenidas en el, 
libro que se anuncia. Se halla de venta J

zobispo, y de Villanueva. Plaza mayóil ñalan'do pal'á vúrrficar los pagos desde el wa *.2? -jí los yq¡presados pura.losa 
núm 2' sil precio dos M medio rsi dicha liquidacinir dra dilbitiva.' Coh este iVtoíivo. son. nyicnos Jos. sociosm 

,jit ^¿IqiúRjniai *te dialla daihbieii ,ihMi»^0*le^itoI.(liantitinem*Au <*o^r-elcW Ms" irAjkW^ M 

vqla.y no.veqa dpi Ralriarda S.. Bruno,

óln’.fl/. aolflti -<l iohoqaRi T’l 
Ppr qroyicL'jicia del Sr.-il> Franuiséo 

de ijl’ezuejq., J.uez de primera! instancia 
de esta.ciudad de. Ruegos ydsu partido, 
fecjy^.^jw^fpe sacan a pública subasta 
diez y oylio tierras labrantías radicantes 
ej) (éruy/ios de los pueblos de A la puerca,!

^<1íhNPl'!iÍ(fb'dei:^ol»D»}iípertené1 
tientes á Lprei^p y Feliciano Altos, 
vecinos de esta ciudad, á cuya instancia 
se venden con las formalidades legales 
por ser menores tfóTdad; las cuales es 
tán lasadas por peritos agrimensores 
nombrado? al, efec|o, < en dos mil nueve - 
cientos treinta reales las diez que per 
teneceu á Lorenzo, y en dos mil ocho- I 
cientos sesenta reales las ocho, que per- I 
Lanceen á Feliciano1; bajo cuyo tipo se I 
lia de verific.ir W Veníale el dia viente 1 

y uno de Marzo próximo y hora, de jas 
doce de su mañána en los estrados de ' 

este Juzgado. Loque' se anuncia al pú
blico para conocimiento de las personas 
«fue quietan interesarle en su compra, 
pudiendo eil el Ínterin tomar las noli 
cías convenientes* ep la éscribania del 
í.)ITa<criplo donde jiende el espediente 
voluntario que se ¡pstrine a.l efgplo. 
J ad > (-n Bui’gos á diez.y* ocho, de-Febre
ro dé mil ochocientos cincuenta y míe- 
ve.=Frarciscode la Pezuela.=Por man 
dado de 'S. S =Fernáiido ^onterrubio.

rs^^ajoyyyf) lii^fiOohyl dti> vehifioar yi 'u ............................. ..
i\-n¿íe, ¿eAal'i.ndp.soípara.ose atíloel dia Ciddíiib, lindandocon camiDoiabbni1-1]

irioldeiSt ItedMDyt^ilMWdlfíS^ ...f,puv, 
(Jg.Iflsdo^^esHiMfiíapaiíenHiiáesfirodttsl ó'seh^'tol;lDt*TÍ^rtÍ ‘W'MfaWrl gieresú celo en vtyiíaja dq lo^pu^n^ 
(k. c-l«,J«l!.MttW,quki=l*lrro. anli„1¡a. l8'«teS>tó,teXq|M _
sarseen la compra.dotesiudufadasímcas. , . 'Inu ua on ohisi®>i.)'m I me las aicilacias wisposLiiiius (Il sitT

, , ... ' r . „ ,, sirva de aviso a as cpriioracjoncíi v dos éecibaii en(Sus respiiéhvos dorfi!< dea,';:Juai 1 111 y l,m ” ,c" aSliararesdeeáaPro™™ 0».«bi-tode-un'lrahai,, misdele 
sados. iludiendo hacerlo-en el- inleu- puiucu.dics uc csiu i ion uium, poi rlr* trihiiln *1 ocl-na IviinAliona nminuxaQa

3,734.
861

3.960
4.055

Librado en Burgos á diez y ocho dp 
Febrero de mil och&-&Jitos cinbueHlá V 
nueve.=V.’ B.° Francisco de PeÜuefa.— 
Por mandado.de.su Seiiov-iá,' Jacinto dé

i Vivas. noli-ib x -luir ) i-/t >iikl .(! ".i- 
.xolilsmoíl obmm'i-'J .(I c.

Se ha formado en ésta Ciudad de 
i Frias, un partido para Médico Cinijano 
en unión con las-villas; de¡ (¿i II ape ría la, 

: Villanueva de los Montes lyiMontejó dé-J¡ 
Cebas, distantes la q-ne, nids uná legua í 
dolado con la cantidad de cineo niilá-to- I

-Buth huen trigo pagados aq#tdfci-len difiero ■ Dircctoy^cjicyal,, Iv^CMp.. éJlmo. Sr. JA- JAAt^JQN LOPEZ y TEJAD.ll 

OftPVE^ ’l-d)-- >i(l i¡ I
.. ......... , Tj nciil (I >nr.mxi|í) o<i-riüiJ .6 .wl

Los aspirantes; á . ob.leneil está M'aJ-ú : Bauqiipr.Os y piyieito .cenital-,' La Compañía de.P/íuídito; BN España. I 
. íbn-mog iol I I;¡316;) #|dt;(| ,(| .r.nTurz'I fililí anel 

Dii-eeiion general en Sládrid' Carrera, ,d«iSt(ii>.G'erdnü?iO) ««aterti 31? I 
.ilolik) obllim vrl <1 .'i¿ .c j otKdjn/. .(I .fioiBud x-ibil‘-i!''|l. I 

Progresión de^cSia-Cbinjiania oh BllIecf^icieníbro^l’-SD^.^SüM 
nes, SSiSOOb^tiCapitalíiuácrito, Rsi vn'ii iLRo/tlGOi'íJO'ÓÍ^R'F'ril.l'delll 

Febrero 19 jle =?Btni1oG¡.ird¡!a lie [ai]0 qUC |ia adquirido, Rs. vn. 7.0.#&(hpM)#ii(!l(5 CtiNia-Suftiá hslánhlM 
Lomana. . /j > -•-■! (i C‘- sitadte'cn i^ti'iiVcío'iií^ noihinat'i'vas á fa¡vo¿ ckll la-Gofnpañih, lléalísJ 

--- ------- tr-7-T-rt-r+wHi 1 * llou 6í.468,000,, y se haq i¡etir^(fo p^ra Reintegrar Ibs capitales y w
i -i óih-zH^o ^iíi'omV íVpP nnpkLa» neficibs'1^ 8M‘ Siscr¡pciónes.ierm¡had^lteifllasíilihAÍidhdiones,;que llti| 
La plaza dc^iujano ,dcl pmy de f ( d C()ÍT)iya¿a n= <n 6 z„19 d ,-3r//,UJ

Olmillos unto a Sasamqn, se luilla va- viectuauus c»ui vanuiiiuuu iip. iw.
, lljí.-í »n upb!->> UI Hiir.fl rs l .....i (1 v euinZ rrni¡«> o'mnsill

canle por dimisión del que la qnia4 su , ,.„„„,.,¡'4 Ab ¡iíiidkoI <1 , . , •. <.
, idtibn* ynihrnoll A Z-s | .mfeiltei-i 9» •”»pwv gobol tequao oboydgQ. :

dotación es de loO fanegas de Jrigo 0 LIQUIDACION gÓRRÉSPONLIENTE AL ArNQ.pE 18o8. ....
cobradas''^Sélft-rh'bVe jlé los . veciiios I n-i--.f i/nihiii/ !1 "•<) !

, ,,1/ 1!■ r>\< ,<r .Vr, I ------------------------- ------ 1!. '■ liL—, L.J1» nh*>
por el Ayihitliinrenld, 110 manojos de 
sarmiento en tiempo de la poda, casa 
para vivir, libre de conlribucipn escoplo

I el subsidio; y séra de su cargo la restira 
á los vecinos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde, i,leí jpispio ep ej

I mes de Marzo. Qlrnillos,junto.í|§asamon. 
I Febrero 23 de 1859.=r=E,í Algaldp 

I Leandro Rodríguez

Al poner en conocimiento dél públicoJlos rosulládos' latí fabulosos que' I 
dado dicha liquidapiqi). solp . nux . resía c-opiai; lo q<w acerca de-la misma dite? I 
España Mercaiilíl del diá l.“. (lel^oig-ienlq.^El §ul)-l)ireclor, 11. Oorailo; I

, «La Dirección géiieral-dé- El Pbrveáh- de la1»■Pa’íhUi'nÁ,' Compañía de« 
: guiaos;sobro la vida, ¡conocida ton venlajosalhente-en Esphñá y Cslendilía áoltlj 
i ¡nuchos pyn^l^iygrjüiqadflfdéflde l.° d^!eiiti)ip éflueútoplhhiénto desus e™! 

en las libreriqs de Ilerce, Plaza del Ar- |;os>' hi liquidación de un,quinquenio á los,sócjps. Jnscriplos ,el affo de l.S'jj.sl 
, ■ > «-i..... .... r.c.... ----- _ii j¡eiuin«n4a ,»v¿-----------11 ^’yip^^yp^resaílo^ ppfi^Jpse

núm 2-su precio dos-yl medio rs- I dicha liqiiida'CW rt‘a dilínitiva.' (loh esto motivo. són¿ níucKps Jos-.sóciose 
En ñst-i última se halla Iambum Ib Va (loS(le (lia? licúen en su ]»m(lér el capítol de'hiis ¡mposiciqnds y lose» 

: . .. Lvqdos bepelipios (pié han alcanzado, pergibieindo sus i ¡upOi*les éhrchlac'onsoliíil
villa y novena del l aluaida i..bruno, (|a (|e[ 3 jqq ó.bien.pn uielali.co,.is(rgi!ii ha-. 8iílo la ¡aóiiiplelil volmíladdé os™ 
fundador ilcJu Carliija, con una (levóla leresados. En esto como,en la prontitud de l^is,op.ei¡í|c¡one,s.,.quq laJiquidiiifll 
cslaipiy iileJ^auilUpá.fi i-ciiiinlo^m'd ud II reclama, la dirfótioií .'de la umnoafiia ha^cóínpimíyjo todp tenia oliw,

I para satiSfitoél- la •-cónvefiiértcia ó déseóh 'dh áquelips,’y á la vez hii .dado mi 
—T”— ■ 1 I Pru('híi mas,1 del itopulso-y i.aíéncioníOn qne’-lléVa á'tóihnino las' Operacionesil

■ ciii;)kí «ni fibnooi i;i!re<-) -n.1 .. I ay yl^y^tv^jon.,:-£liqfj-H.nj?. ! / ít umoll oi‘-i<í .(1 ,.x-.ljgilimou Mrtl,
Ett-lú Caltotdcl Mercado niim, 2'0 Unese á esas apreciqblés ,círc.unslanp¡qs(, látele que.la liquidación que wkl 

tki<e6ta>tikldad seh'allai;ct,!di?fi6ítt!b p1® brac|h'ar btPece resultados altamente''jis^qi^Si-PVrí3/Idí imponentes, pe 
, ,. . ,• / sabemos iiue <-n ese reparto, sujeto a la proporción de cada asegurado según?.!

de I;6za 01 diñaría y azulejos que se I e(]at|t y pOr oonsiguiénle al mavoF ó ‘nieiíor riesgo de Vida', hay beneficips¡ll
vén'dó aíodr rii’ítvor procedentp. (le 60, 7.6 y 80 pof 'iQDi, en k]s,ijnposi.cbnes¡anuales. *^"6o qúé esiúas soijrwl
b ríiioVn hliriri estoblécid-> ñor (lenle> dc 10()’ 12;i M jiasla l^ü -poyulOO eií éustiricion^/ cuyos' págós liffl
la hechos de unat<3a*&. , I'| nilnotof .<1 .oinvói/ »1
Espjj^o,. Eslrauiuros dei.dn rúfema; Ante estos eiofnfílés'Pó líay (|jre éVlrañar que.^ tle^m)||p y, adqiijeráii tul 

. lo impulso-ios seguros•sobi’felii Villa; k ciertamente, iiuq El Porvniirdf /«ffi-l 
i miHas sabe corresponder’a Ids éfeclóside' rii hiéTibilli; ’ llcñá.iidb su Díito J 

-| el cumpjiBi^pto^ sus.(liberes y ¡facilitando iriloé'9óbds A-iíántofe ihddioSjc si 

s’liííam^nlé vi^lajosjqs qi$ está JocquqOn^biCQnipañia, 'asi <?

mu tus avvi )<iu<i5 tli'spblitidú'élddebú Ldnsej'ó (le^,go^igrn(i,., ppgq que los aswiij 
'M'i&wfflriir gmr»)iTMin,i®»v 1 Vos/ecibari entius.í^ypDcíliVO'sWA^iiilios pnffluciós álicuotos de Jaygui^l 
oreé do ocla Prm ¡noto nn>- t-ion, sera objel^dviun;Trabajo más detenido por illtosfrlipárif;; pag aiKÍóásíunjüs-1 
aics ue esu lov inota» poi b ¿lietls cm ws> esl)eranza Fegefte^toto dé'las'condii*

teslllfisp>-uibilfesib BslaMtecumenh» le nuestro puebld.» ... . i u uiibunq/. ■>!) lirioimgiolT-nid V"-
|)»ra la.adquibicron dé aznléjos con 
ró-ltdos-pablas cíillcs y húiilerá-

Director ailjun^o^^. ^IGJJEL ^i-

, V i; ooimnyoo OÍ «olrto ... -Ti, 1 
nos oportunas, a fin de que por la vía 
o.ícijd/se deja mayor publicidad posi 
ble á.ías anteriores dis^ipsjeiqnes-, ton 
objeto dé que llegue á noticia de los in- 
ljresádos.-==Dé la de S. AL comunippila 
porel Sr. Ministro de laGuerra lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y demas 
efectos =Y lo traslado á V. S. á fin de 
que lo haga insertar en el Boletín ofi- 
cial de esta jiroyincia.»

Lo quejl.e órdeq (k; S.fE ^e hace, sa
bor parea a nelilda" ñu^lici.()a(f;

Burgos 21 de ;Fid?i-cro ^1839,=El ¡cientos rs. y s^HlahuSélTl funegasl (tóíi 

B rigad kn-ti ob v rnaitorin tértñóT=
efectivo y e^lasiCFptiríL1,011:1'141 SieliHl 

l.embre de cqdfll9fiM br/iBU oith/l (I .611 

; 1 . ....... .......... .. .... , ...
,« iipreseyl^rántsus, ijMWMriilfeaiáfiiillddtéñ-l y 

mino de quince djás á.cim-íar. flesdélqúd i
I este anuncio se inserte eu el Bolétili ofi- i 

; ciidxjyjjtefpipv^ifljgllSr <AiNaHle<#)n(d: I 
'sidente^pstpirAASOlU'iliitittlóuiErhis |

Yajpr - 
á 

inotáll ir ■

Número 
de la 

póliza., •

Duración 
■i !ll!l 1 ■

- ‘samuro.

Edad í*l 
- ' aL< ■ '■ 

prirll-ipio.

Clase* 
de 

liriposiclbn

«i 

imposición.

Producto 
ctí 

lilulos.

‘lliXi 1>M •' 1!! itr-l r!
'7-82 (l 5 años? 2 años. única. (LOGO. 28 233
673 5 » i• •'» ' única. 5|0()0 26,5í<)

1.221 5 *1 ■ ■ 6(i '» únidh. 12,000 61.043
1,511 r.: \?i ;* b 6*3 » áintoh 1 5.000 23,673
1.512 5 » 1 » apuah 2.500 9,940
1,863 5 » 0 » anual. 2,000 8.892
2 085 ¡i » 60 » anual. 500 2.051
2,0,98. 5 . >» **J )) anual 2.500 9 i 29
2.IOS 5 » 63 * única. ¿;d)60 10,71.8
2.603 a » 0 » única, 

1.ÍI-1 I1.K ■
3.001) 33,989

Barrms.de
mandado.de.su
auilUp%25c3%25a1.fi

